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Callao, 15 de Septiembre del 2021 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha  15 de Septiembre del  2021 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº375-2021-CF/FCS.- Callao, 15 de 
Septiembre del 2021.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO                       
 

Visto, el Oficio N°192-2021-DEPE-VIRTUAL, con fecha 06 de Agosto del 2021, 
remitido por la Dra. Ana Elvira Lopez de Gomez, Directora de la Escuela Profesional del 
Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud, mediante el cual remite el ESTUDIO 
DE PERTINENCIA DEL PROGRAMA DE ENFERMERÍA, de la Facultad de Ciencias 
de la Salud para su aprobación en Consejo de Facultad. 
   
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, en la Ley Universitario 30220, Artículo 5° entre los principios que rigen a 
la universidad, 5.15 se encuentra la Pertinencia de la enseñanza e investigación con 
la realidad social; 

 

Que, según lo señalado en el Artículo 77° del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao, el Diseño Curricular de cada especialidad en la universidad, en 
los niveles de enseñanza respectiva, está de acuerdo con el avance de la ciencia y la 
tecnología, así como con las necesidades regionales y nacionales que contribuyen al 
desarrollo del país; 

 

Que, conforme a lo dispuesto al Artículo 79° del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao, en cada una de las estructuras curriculares se agrupan 
asignaturas para formar módulos de competencias profesionales, de manera que al 
concluir estos módulos los estudiantes puedan recibir un certificado relacionado con 
la competencia y niveles formativos alcanzados, que faciliten su incorporación al 
mercado laboral. Para obtener dicho certificado, el estudiante debe cumplir con lo 
señalado en el reglamento respectivo; 

 

Que, la Escuela Profesional es la Unidad de Gestión de las actividades 
académicas, profesionales y de segunda especialización, en la que estudiantes y 
docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina o 
carrera profesional, conforme lo establece el Artículo 47º del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao en concordancia con el Artículo 45.3º de la Ley Universitaria 
30220; 

 

Que, Conforme a lo establecido en el Art. 48° del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao, la Escuela Profesional, tiene como función diseñar y actualizar el 
Currículo de la Carrera Profesional; en concordancia con el Art. 40º de la Ley 
Universitaria 30220, dispone que los estudios de Pregrado comprenden los estudio 
generales y los estudios específicos y de especialidad, en el Art.41 refiere que los 
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estudios generales son obligatorio y tienen y duración no menor de 35 créditos y que 
deben estar dirigidos a la formación integral de los estudiantes; 

 
Que, conforme lo estipulado en el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

en sus Artículo 47. “La Escuela Profesional es la unidad de gestión de las actividades 
académicas, profesionales y de segunda especialización, en la que estudiantes y 
docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina o carrera 
profesional”.  Artículo 48.6. “Gestionar el desarrollo y cumplimiento de las actividades 
académicas, así como supervisar las actividades de tutoría, desarrollo estudiantil y 
emprendimiento, velando por su calidad académica profesional”.  Art. 48.7. “Elaborar, 
adecuar y aplicar los instrumentos de evaluación de las competencias de los estudiantes 
en concordancia con el currículo de estudios. Art. 48.8. Fomentar el espíritu 
emprendedor de la escuela para que los estudiantes sean capaces de crear y gestionar 
empresas. Art. 48.9. Identificar y pronunciarse sobre los temas emergentes, según las 
tendencias y proporcionar análisis orientados a la competitividad regional, nacional e 
internacional. 
 
 

Que, mediante Oficio N°192-2021-DEPE-VIRTUAL, se remite el Acta N° 37-
2021-CD-EPE, de fecha 27 de Julio del 2021, en la que se acuerdo aprobar el ESTUDIO 
DE PERTINENCIA DEL PROGRAMA DE ENFERMERÍA de la Facultad de Ciencias de 
la Salud; 
 

 
Que, el Artículo 16 del Decreto de Urgencia Nº 026-2020, publicado el 15 de 

marzo del 2020, sobre Trabajo Remoto, faculta a empleadores del Sector Público y 
Privado, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19, implementar el trabajo 
remoto, utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las labores fuera 
del centro de trabajo, siempre que la naturaleza de las labores lo permita; 
 
 

 Que, Ley Nº 30036 de fecha 04/06/2013 y su Reglamento mediante D.S. 017-
2015 de fecha 03/11/2015, que tienen por objeto regular el teletrabajo, como una 
modalidad especial de prestación de servicios caracteriza 

 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria 
del 15 de Septiembre del 2021; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º,  
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; y debido a la emergencia nacional 
por COVID-19 y frente a la medida de aislamiento social obligatorio (cuarentena), 
dispuesta en el D.S. Nº 044-2020-PCM y al amparo del D.U. N° 026-2020 que autoriza 
modificar el lugar de prestación de servicios de los trabajadores para implementar el 
trabajo remoto, y en cumplimiento de la resolución N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 
2020 que aprueba la modificación del lugar de la prestación de servicios de docentes y 
administrativos de la Universidad Nacional del Callao y  Resolución de CF N°191-2020-
CF/FCS; 
 

 

RESUELVE: 
 
  
1. APROBAR EL ESTUDIO DE PERTINENCIA DEL PROGRAMA DE ENFERMERÍA 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
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2. Transcribir la presente Resolución al Rector, VRI, UI, y las Unidades Académicas de 

la Facultad de Ciencias de la Salud para conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
(FDO.): Dra. MERY JUANA ABASTOS ABARCA DE PEREYRA .- Decana (e) de la Facultad de 
Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Mg. CESAR ANGEL DURAND GONZALES.- Secretario Académico.- Sello 

 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


